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S
e testan 6

 palabras, por tratarse de datos personales, tales com
o el nom

bre de particulares, con fundam
ento en los artículos 116 de la LG

T
A

IP
; 113, fracción I de la 

LF
T

A
IP

; N
um

eral T
rigésim

o O
ctavo, fracción I de los lineam

ientos G
enerales en m

ateria de desclasificación de la inform
ación, así com

o para la elaboración de 
versiones públicas

Se testan 1 palabra, por tratarse de datos que hacen identificable a particulares, tales como el correo 
electrónico formado con nombres de particulares, con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, 
fracción I de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los lineamientos Generales en materia de 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas











S
e testan 1 núm

ero, por tratarse de datos personales, tales com
o la vigencia del IF

E
 de particulares, con fundam
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públicas





S
e testan 20 palabras, por tratarse de datos personales, tales com
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bre de particulares, con fundam
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T

A
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la LF
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Se testan 10 palabras, por tratarse de 
datos personales, tales como el nombre 
de particulares, con fundamento en los 
artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I 
de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los lineamientos Generales 
en materia de desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas
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Se testan 1 palabra, por tratarse de datos que hacen identificable a particulares, tales como el 
correo electrónico formado con nombres de particulares, con fundamento en los artículos 116 
de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
lineamientos Generales en materia de desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas
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e testan 7 palabras, por tratarse de datos personales, tales com
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elaboración de versiones públicas

























Se testan 1 número, por tratarse de datos personales, tales como la vigencia del IFE de particulares, con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 
113, fracción I de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los lineamientos Generales en materia de desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas
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